
De: Santiago Garnica <SantiagoGV@saludtotal.com.co> 
Para: nancy_huertas_vega@yahoo.com  
Enviado: Martes, 30 de julio, 2013 8:18 A.M. 
Asunto: Observaciones de la Circular 4 
 
Nancy, buenos días, 
Te envío un par de observaciones sobre el borrador de la circular 04, agradezco las puedas tener 
en cuenta, por este medio y por medio oficial se enviará copia al ministerio 
Saludos y un abrazo! 
  
  
OBSERVACIONES GENERALES 
  
1- Teniendo en cuenta que un gran número de IPS aducen que la normatividad de precios aplica 
solo para medicamentos sujetos de recobro, se solicita que la norma especifique que los Precios 
Máximos de Venta -PMV en el punto mayorista corresponden al resultado de una metodología de 
control de precios distinta a la establecida en el Decreto 4474 de 2010, por lo cual estos PMV 
aplican independiente si el medicamento es o no sujeto de recobro, o si el diagnóstico para el cual 
se utiliza el medicamento está o no cubierto para dicha tecnología en el plan de beneficios 
  
2- De igual forma se solicita especificar que a los PMV no corresponde incrementarles el margen 
de intermediación del 12% establecido en la metodología anterior descrita en la Resolución 
5229, debido a que estos costos ya se tienen contemplados dentro de su cálculo. 
  
  
CORRECCIONES A LA NORMA 
  
1.  El CUM relacionado 20015482-1 según la norma corresponde a NOVOSEVEN de 50 KUI (1 mg) 
  

 
  
Según INVIMA corresponde a NOVOSEVEN de 100 KUI (2 mg) 

 
  
  
2. El CUM relacionado 19941419-2 según la norma corresponde a FORTEO de 3 mL 
  

 
  
Según INVIMA corresponde a FORTEO de 2.4 mL 
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3. El CUM relacionado 20034231-1 según la norma corresponde a SPRYCEL TABLETA / CAPSULA; x 
1 

 
  
Según INVIMA corresponde a caja x 30 tabletas 
 

 
  
  
Cordialmente, 
  
 
Santiago Garnica Velandia 
Químico Farmacéutico 
Dirección Nacional de Farmacoepidemiología 
Dirección General Av. 68  13-50 
4473232 ext 2684 
SantiagoGV@saludtotal.com.co 
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